
Procedimiento de reparto entre el solicitante y el Banco Central Europeo de los costes 
relacionados con un examen del Comité Administrativo de Revisión 

Cuando el Consejo de Gobierno derogue la decisión inicial o modifique su parte dispositiva como resultado de una 
solicitud de examen, el BCE reembolsará al solicitante los costes que haya pagado con relación al examen, salvo los 
de presentación de pruebas orales o escritas y de defensa jurídica que sean desproporcionados, que correrán por cuenta 
del solicitante. En todo caso, el reembolso del BCE estará sujeto al límite máximo de 50 000 EUR por cada examen 
del Comité Administrativo. 

Cuando el Consejo de Gobierno sustituya a la decisión inicial por una decisión de idéntico contenido o modifique solo 
su parte no dispositiva (*) como resultado de la solicitud de examen, el solicitante pagará una parte de los costes del BCE 
relacionados con el examen. Las personas físicas pagarán una suma alzada de 500 EUR, mientras que la suma alzada 
para las personas jurídicas será de 5 000 EUR. El pago de esta suma no afectará a la aplicación del artículo 13 de la 
presente Decisión. 

Cuando el solicitante desista de su solicitud de examen conforme al artículo 7, apartado 6, de la presente Decisión, el 
solicitante y el BCE pagarán sus propios costes si los hay.  

(*) Se entiende por parte no dispositiva de la decisión del BCE cualquiera de las partes en que se motiva, independien
temente del nombre con que se designe.».  
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	DECISIÓN (UE) 2019/1378 DEL BANCO CENTRAL EUROPEO de 9 de agosto de 2019 por la que se modifica la Decisión BCE/2014/16 sobre el establecimiento de un Comité Administrativo de Revisión y sus normas de funcionamiento (BCE/2019/27) 

